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MATRIZ DE RIESGOS 

 

   IMPACTO 

 
CALIFICACIÓN 
CUALITATIVA 

Obstruye la 
ejecución del 
contrato de manera 
intrascendente 

Dificulta la 
ejecución del 
contrato de 
manera baja. 
Aplicando 
medidas 
mínimas se 
puede lograr 
el objeto 
contractual 

Afecta la 
ejecución del 
contrato sin 
alterar el 
beneficio para 
las partes 

Obstruye la 
ejecución del 
contrato 
sustancialmente 
pero aun así 
permite la 
consecución del 
objeto contractual 

Perturba la 
ejecución del 
contrato de 
manera grave 
imposibilitando la 
consecución del 
objeto contractual 

 CALIFICACIÓN MONETARIA  

Los sobre costos 
no representan 
más del uno por 
ciento (1%) el valor 
del contrato  

Los 
sobrecostos 
no 
representan 
más del cinco 
por ciento (5 
%) del valor 
del contrato  

Genera un 
impacto sobre 
el valor del 
contrato entre 
el cinco por 
ciento (5%) y 
el quince por 
ciento (15%) 
del valor del 
contrato 

Incrementa el 
valor del contrato 
entre quince por 
ciento (15%) y el 
treinta por ciento 
(30%) 

Impacto sobre el 
valor del contrato 
en más del treinta 
por ciento (30%) 
del valor del 
contrato 

 
CATEGORIA  VALORACIÓN  

INSIGNIFICANTE  MENOR MODERADO  MAYOR CATASTROFICO 

 1 2 3 4 5 

PROBABILIDAD 

Raro 1 2 (Bajo)  3 (Bajo) 4 (Bajo) 5 (Medio) 6 (Alto) 

Improbable  2 3 (Bajo) 4 (Bajo) 5 (Medio) 6 (Alto) 7 (Alto) 

Posible  3 4 (Bajo) 5 (Medio) 6 (Alto) 7 (Alto) 8 (Extremo) 

Probable 4 5 (Medio) 6 (Alto) 7 (Alto) 8  (Extremo) 9  (Extremo) 

casi cierto 5 6 (Alto) 7 (Alto) 8  (Extremo) 9  (Extremo) 10  (Extremo) 

 

N Fuente Etapa Tipo Descripción 
Consecuencia de la 

ocurrencia del 
evento 

Probabilidad Impacto Valoración Categoría 

1 externo Contratación Operacionales 

Reclamos de 
terceros sobre 
la selección del 
oferente. 

1. Demandas 
Judiciales o 
solicitudes de 
conciliación pre 
judicial. 
2. Afecta la imagen 
del Instituto. 

2 2 4 Bajo 

2 externo Ejecución Operacionales 
Incumplimiento 
del plazo de 
ejecución. 

1. Impide la 
ejecución de 
actividades 
misionales y/o de 
apoyo del Instituto. 
2. Pérdida de 
credibilidad hacia el 
Instituto. 

2 2 4 Bajo 

3 externo Ejecución Operacional 

Riesgo de no 
estar en 
capacidad para 
de cumplir con 
el objeto 
contratado. 

1. Impide la 
ejecución de 
actividades 
misionales y/o de 
apoyo del Instituto. 
2. Afecta la imagen 
institucional del 
Instituto. 
3.  Retraso en la 
ejecución de las 
obligaciones 
contractuales o 
imposibilidad de 
ejecutar el contrato 
generando un 
incumplimiento total 

2 2 4 Bajo 
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N
° 

¿A quién 
se le 
asigna? 

Tratamiento/Cont
rol a ser 
implementado 

 
Impacto después del tratamiento 
 
 

¿Afecta 
la 
ejecució
n del 
contrato
? 

Responsab
le por 
implement
ar el 
tratamiento 

Fecha 
estimada 
en que se 
inicia el 
tratamien
to 

Fecha 
estimada en 
que se 
completa el 
tratamiento 

Monitoreo y revisión 

Probabilid
ad 

Impact
o 

Valoració
n  

Categorí
a 

¿Cómo se 
realiza el 
monitoreo? 

Periodicidad 

1 
Contratis
ta 

 
La Entidad 
Estatal deberá 
exigir a los 
oferentes la 
documentación 
necesaria para el 
buen desarrollo 
del proceso. 

2 1 3 Bajo No 
Entidad 
Estatal  

Evaluació
n 

 
Una vez se 
reciban  la 
propuesta. 

Evaluación 
de los 
oferentes.  

Desde la 
estructuraci
ón hasta la 
ejecución. 

2 
Entidad 
Estatal 

 
 
El Contratista 
deberá presentar 
la documentación 
requerida y las 
garantías 
solicitadas. 
 

1 2 3 Bajo Si  Contratista 

Una vez 
suscrita 
el acta de 
inicio del 
contrato 

Presentación 
de los 
certificados 
de 
experiencia y 
las pólizas 
de 
cumplimiento
. 
 

RUP, 
Pólizas de 
Cumplimient
o. 

Desde la 
estructuraci
ón hasta la 
ejecución. 

3 
Contratis
ta 

 
Supervisión del 
contrato aunado 
a la constitución 
de la 
correspondiente 
garantía 
(Póliza de 
Cumplimiento); 
Además la 
entidad pactará 
en el contrato 
como medidas 
Sancionatorias la 
Cláusula Penal y 
las imposición de 
Multas. 

1 2 3 Bajo Si 
Supervisor
es del 
contrato 

Desde la 
suscripci
ón del 
acta de 
inicio 

 
Hasta la 
liquidación 
del contrato 

Los 
supervisores 
del 
contrato 
dejaran 
constancia 
de la calidad 
del servicio 

El plazo de 
ejecución 
hasta la 
liquidación 
del contrato 

4 
Contratis
ta 

 
 
Procesos de 
Selección de 
Personal. Se 
refiere a la 
posibilidad que la 
Compañía de 
Vigilancia y 
Seguridad no 
aplique los 
procedimientos y 
métodos 
apropiados para 
seleccionar el 
personal que 
prestará los 
servicios  

3 2 5 Medio Si Contratista 

Desde el 
proceso 
de 
selección 

Contratista 
La empresa 
de Vigilancia 
y Seguridad, 
deberá 
garantizar 
los 
procedimient
os idóneos 
para la 
selección del 
personal que 
estará al 
servicio del 
contrato 
suscrito 

Desde el 
equipo 
evaluador 
hasta la 
persona de 
supervisión 

Desde el 
pazo de 
ejecución 
hasta la 
terminación 
del contrato 

5 
Contratis
ta 

 
 
El contratista de 
Vigilancia y 
Seguridad 
deberá garantizar 
la obtención y 
vigencia de los 
permisos de 
tenencia de un 
lugar a otro de 
armas de fuego y 
la licencia del uso 
de caninos. 

2 2 4 Bajo Si Contratista 

Desde el 
proceso 
de 
selección 

Solicitar los 
respectivos 
permisos 
durante el 
proceso de 
selección y 
durante la 
ejecución del 
contrato 

Equipo 
evaluador y 
supervisor 
del contrato 

Durante la 
selección y 
ejecución 
del contrato 
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N
° 

¿A quién 
se le 
asigna? 

Tratamiento/Cont
rol a ser 
implementado 

 
Impacto después del tratamiento 
 
 

¿Afecta 
la 
ejecució
n del 
contrato
? 

Responsab
le por 
implement
ar el 
tratamiento 

Fecha 
estimada 
en que se 
inicia el 
tratamien
to 

Fecha 
estimada en 
que se 
completa el 
tratamiento 

Monitoreo y revisión 

Probabilid
ad 

Impact
o 

Valoració
n  

Categorí
a 

¿Cómo se 
realiza el 
monitoreo? 

Periodicidad 

6 
Contratis
ta 

Disposición de 
Personal no 
idóneo. Consiste 
en asignar por 
parte de la 
compañía de 
vigilancia a  
personal sin las 
competencias 
funcionales, 
capacitación o 
entrenamiento 
para la 
realización de las 
labores de 
vigilancia y 
seguridad. 

2 2 4 Bajo si Contratista 

Desde el 
proceso 
de 
selección 

El contratista 
de Vigilancia 
y Seguridad, 
deberá 
garantizar la 
idoneidad del 
personal 
operativo y 
de 
supervisión 
dispuesto a 
la ejecución 
del contrato 

Supervisor 

Durante la 
selección y 
ejecución 
del contrato 

7 
Contratis
ta 

 
 
Cambio del 
Equipo de 
Trabajo. Se 
refiere a la 
posibilidad que 
durante la 
Ejecución del 
contrato, sea 
necesario el 
cambio de 
vigilantes. 

2 3 5 Medio Si Contratista 
Ejecución 
del 
contrato 

Hasta la 
terminación 
del contrato 

El 
contratista 
de Vigilancia 
y Seguridad 
deberá 
garantizar 
una 
estabilidad 
organizacion
al y laboral 
favorable 
que mitigue 
la deserción 
de personal. 

Durante la 
ejecución 
del contrato 

 
8 

Contratis
ta 

Dotaciones. Se 
refiere a la 
posibilidad que la 
compañía de 
Vigilancia no 
suministre los 
Uniformes y 
demás 
elementos de 
protección al 
personal al 
servicio del 
contrato. 

2 2 4 Bajo Si Contratista 
Ejecución 
del 
contrato 

Hasta la 
terminación 
del contrato 

 
El 
contratista 
de Vigilancia 
y Seguridad 
deberá 
garantizar la 
entrega y 
uso de las 
dotaciones 
respectivas 
para el 
cumplimient
o de la 
prestación 
del servicio. 
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